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EDITORIAL

Miles de personas de la zona resultarían be-
neficiadas con la ampliación del subsidio 
para las cuentas eléctricas en el país, el cual 
está dirigido a las familias que se encuen-

tran dentro del 40% más vulnerables en el Registro So-
cial de Hogares y se encuentra en tramitación en el Se-
nado. De acuerdo con lo confirmado por el Ministerio 
de Energía, en el último de los dos procesos de postula-
ción y adjudicación, casi 200 mil personas resultaron be-
neficiadas en la Región del Biobío y alrededor de 2 mi-
llones a nivel nacional. 

“En la segunda postulación, cerca de 2 millones de per-
sonas a nivel nacional resultaron beneficiadas, de las cua-
les 197.149 corresponden a la región del Biobío. Actual-
mente, el Gobierno está tramitando un proyecto de ley 
para ampliar la cobertura de este subsidio y asegurar su 
financiamiento”, dijo Jorge Cáceres, seremi de Energía del 
Biobío. Según el mismo titular regional de cartera, am-
pliar la cobertura se justifica en la necesidad de apoyar 
a un mayor número de familias vulnerables que aún no 
reciben este beneficio, a pesar de cumplir con los crite-
rios del 40% más vulnerable de RSH.  

“Actualmente, más de la mitad de los hogares en este 
tramo no ha accedido al subsidio, lo que evidencia la ur-
gencia de ampliar su cobertura”, explicó a Diario Con-
cepción. En suma, agregó el mismo titular de cartera re-

Ampliación de subsidio eléctrico

Las palabras vuelan, lo escrito permanece

CARTAS 

Envíe sus cartas, con una extensión 
máxima de 1.400 caracteres, con espacios 
vía email a: 
 
    contacto@diarioconcepcion.cl  
 
    Cochrane 1102, Concepción  
 
 
La correspondencia debe consignar 
claramente la identidad del remitente y 
su número de teléfono.  

Ajustemos la energía,  
no sólo los relojes 
  
Señora Directora: 

Desde su inicio el propósito del 
cambio de horario ha sido dismi-
nuir el consumo de energía (pri-
mero del carbón y luego, la ener-
gía eléctrica) a partir del aprove-
chamiento de más horas de luz 
solar, pero su implementación ha 
generado externalidades a la vida 
de las personas que ameritan su 
revisión. 

Fue en 1968 cuando Chile adop-
tó esta medida como respuesta 
para enfrentar la escasez hídrica a 
partir de la reducción del uso de la 
energía eléctrica, debido a que el 
país atravesaba una grave sequía. 
En 1970 terminó por establecerse 
de manera permanente para todo 
el país, aunque desde el 2022 la re-
gión de Magallanes y la Antártica 
chilena ha permanecido perma-
nentemente en horario de verano 
(GMT -3). 

Tras 55 años de haberse inicia-
do el cambio de horario en nues-
tro país, se sigue esgrimiendo la 
misma razón: aprovechar la luz 
solar para reducir el consumo de 
energía eléctrica, sin atisbos de 
cambios sustantivos en la matriz 

energética del país, lo que la trans-
forma en una política pública 
anacrónica que poco o nada re-
suelve el problema que estamos 
enfrentando. 

En tiempos de cambio climático 
y sequía permanente parece pru-
dente proponer políticas públicas 
que insistan en nuevas formas de 
producción de energía, pero tam-
bién, en tiempos de sedentarismo, 
obesidad y apego a las pantallas, 
parece razonable impulsar políti-
cas públicas que promuevan la ac-
tividad deportiva, la vida al aire li-
bre y la vida sana. 

A todas luces se requiere un 
cambio de estilo de vida, y no de 
ajuste de relojes. 

 
Karina Doña Molina 
Universidad Autónoma de Chile 
 
Acusaciones constitucionales 
 
Señora Directora: 

Desde hace años que nuestro 
país se ha convertido en un circo 
político, hemos visto, sobre todo 
últimamente, múltiples acusacio-
nes constitucionales a Ministros 
que ni siquiera debieron haberse 
intentado en primer lugar, la últi-
ma de ellas fue la fracasada acusa-

ción a la exministra Fernández, es-
taba basada en la prohibición que 
establece el Art. 37 bis de la Consti-
tución Política, que señala. entre 
otras, que los Ministros estarán su-
jetos a la prohibición de celebrar o 
caucionar contratos con el Estado, 
esto por la fallida venta de la casa 
del Ex Presidente Salvador Allen-
de, sin embargo cualquiera que 
tenga un mínimo conocimiento en 
Derecho, sabría que dicha acusa-
ción no podía prosperar debido a 
que la exministra no contradijo la 
norma citada en su interpelación, 
debido a que el contrato jamás se 
celebró, por lo que todo no era más 
que un show mediático. Los Parla-
mentarios una vez  más dan cuen-
ta que no les interesa el bienestar 
del pueblo, a quienes representan y 
dejan de lado las materias que sí 
deberían ser parte de la Tabla del 
Congreso, como la discusión Tri-
butaria, en Salud, Previsional, Edu-
cación, Vivienda, entre tantas 
otras. Queda como desafío y refle-
xión que debemos elegir a mejores 
representantes si realmente quere-
mos crecer como país. 
 
Joaquin Barrera Beltran 
Estudiante de Derecho 
Universidad de Concepción

Hacemos presente que el diario no 
puede constatar fehacientemente 
la  ident idad del  autor  de la  
correspondencia y reproduce la 
indicada por éste,  deslindando 
ulterior responsabilidad.  
 
La Dirección se reserva el derecho de 
seleccionar, extractar, resumir y titular 
las cartas recibidas, sin explicación 
alguna y evitando cualquier discusión 
con el remitente.

gional, la propuesta busca aumentar a 4,7 millones de 
personas a nivel nacional dicha cobertura. 

Hace pocos días, el senador Juan Luis Castro recordó 
que “el Gobierno asumió el compromiso de crear este 
subsidio y luego ampliarlo. Es clave contar con esta he-
rramienta, luego podremos discutir el mecanismo, pero 
es fundamental aprobar la idea de legislar”. 

Por su parte, la senadora Luz Ebensperger indicó que 
la iniciativa tiene cosas buenas, pero otras que no se ha-
brían considerado en la mesa técnica. “Además, voy a re-
chazar algunos aspectos que veo que se incorporaron 
que son cosas que no forman parte de las ideas matri-
ces como los paneles solares”, destacó. 

De esta manera se espera para los próximos días que 
el citado proyecto de ley avance su tramitación legisla-
tiva. En ese sentido, si la ampliación de cobertura de la 
iniciativa ofrece beneficios para las personas más vulne-
rables, sin duda, debería ser un aporte para aliviar el bol-
sillo en invierno.

En ese sentido, si la ampliación de 

cobertura de la iniciativa ofrece 

beneficios para las personas más 

vulnerables, sin duda, debería ser 

un aporte para aliviar el bolsillo 

en invierno.
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